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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

15363 Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan 

estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación 

de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad.

Como reconoce el Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, la 

conservación de la biodiversidad es un interés común de toda la humanidad y tiene una 

importancia crítica para satisfacer sus necesidades básicas. La biodiversidad está 

estrechamente ligada al desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y constituye 

una de las bases del desarrollo social y económico. De este modo, se puede afirmar que 

la biodiversidad es fundamental para la existencia del ser humano en la Tierra y que 

constituye un componente clave de la sostenibilidad.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 

que asume los principios fundamentales de este Convenio, crea el Plan estratégico del 

patrimonio natural y de la biodiversidad como instrumento de planificación de la 

actividad de la Administración General del Estado en la materia. Su objeto es el 

establecimiento y la definición de objetivos, acciones y criterios que promuevan la 

conservación, el uso sostenible y la restauración del patrimonio, los recursos naturales 

terrestres y marinos, la biodiversidad y la geodiversidad. Su contenido incluirá un 

diagnóstico; los objetivos a alcanzar durante su periodo de vigencia y las acciones a 

desarrollar por la Administración General del Estado. En el artículo 13.4 de la ley se 

establece que el Plan estratégico será aprobado mediante real decreto y que tendrá 

que ser revisado como máximo cada seis años.

El presente real decreto aprueba el Plan estratégico del patrimonio natural y de 

la biodiversidad 2011-2017, que desarrolla lo establecido en la ley. Además, se 

alinea con los compromisos asumidos por España en la materia en el ámbito 

internacional y comunitario, en especial los derivados del Plan estratégico del 

convenio sobre la diversidad biológica para el período 2011-2020, adoptado en la 

décima reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio y de la estrategia 

europea sobre biodiversidad «Nuestro seguro de vida, nuestro capital natural: una 

estrategia de biodiversidad de la UE para 2020», adoptada por la Comisión Europea 

en mayo de 2011.

En su elaboración han colaborado los ministerios de la Administración General 

del Estado y han participado las comunidades autónomas en el marco de la 

Comisión Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y de la Conferencia 

Sectorial de Medio Ambiente. Además, se ha fomentado especialmente la 

participación y consulta a la comunidad científica, a los agentes económicos y 

sociales y a las organizaciones sin fines lucrativos que persiguen los objetivos de la 

ley. El Consejo Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad también ha 

informado el Plan estratégico.

El Plan estratégico ha sido objeto de evaluación ambiental estratégica, según lo 

previsto en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 

planes y programas en el medio ambiente.

El presente real decreto se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de septiembre 

de 2011, c
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CONSERVACIÓN Y FOMENTO DE ESPECIES CINEGÉTICAS Y PISCÍCOLAS. 

Las actividades cinegéticas y piscícolas tienen una gran relación con la 
biodiversidad ya que se basan en su utilización directa. Suponen una alternativa 
económica y de desarrollo para el mundo rural y representan un importante 
porcentaje de la renta agraria de determinadas comarcas. Así, es básico 
asegurar su gestión sostenible de modo que se compatibilice la explotación del 
recurso con el buen estado de conservación del medio natural en su conjunto. 

Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad incluye disposiciones para la 
protección de las especies silvestres españolas en relación con la caza y la pesca 
continental. Dicha protección se refiere tanto a las especies cinegéticas y 
piscícolas en sí mismas como al resto de especies silvestres, en particular a las del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.  

De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley 42/2007, la regulación y gestión de las especies 
cinegético-piscícolas deben garantizar su conservación y fomento. La Ley establece 
también que la perturbación sobre las poblaciones de especies incluidas en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, tanto accidental como por el 
ejercicio de la actividad cinegética o piscícola en el marco del régimen de excepciones 
(artículo 58), debe ser evaluada con el objeto de establecer las medidas adecuadas de 
prevención que garanticen su obligada conservación. 

Por otra parte, en los artículos 52, 61 y 62.3.e de la Ley se incluyen disposiciones 
encaminadas a fomentar y circunscribir la actividad cinegética y piscícola recreativa a 
especies de fauna autóctona, actividad además sometida a una serie de limitaciones con 
objeto de garantizar la conservación y fomento de las poblaciones de las especies 
cinegéticas y la aplicación de normas o convenios internacionales. 

Estas limitaciones tienen que ver con: las épocas en que las especies pueden ser 
cazadas o pescadas -de particular importancia en el caso de las aves-; su 
comercialización; la posibilidad de establecer moratorias o prohibiciones 
especiales de caza y pesca por razones de orden biológico o sanitario; los 
vallados cinegéticos; el uso de munición de plomo en zonas húmedas; y los 
métodos de captura o muerte. 

En relación a los métodos de captura o muerte, la Ley 42/2007 prohíbe la 
tenencia, utilización y comercialización de todos los procedimientos masivos o no 
selectivos para la captura o muerte de animales, en particular los enumerados en 
su Anexo VII, así como aquellos procedimientos que puedan causar localmente 
la desaparición, o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una 
especie. Adicionalmente, con respecto a los métodos de captura de especies 
cinegéticas predadoras, el artículo 62.3.g. señala que los métodos que sean 
autorizados por las Comunidades Autónomas deberán haber sido homologados 
en base a criterios de selectividad y bienestar animal fijados por los acuerdos 
internacionales y que la utilización de estos métodos sólo podrá ser autorizada, 
mediante una acreditación individual otorgada por la Comunidad Autónoma. 
De esta manera, la normativa española se adelanta y es pionera en Europa en 
cuanto a la aplicación de los acuerdos internacionales de captura no cruel que 
desde el año 1998 la Unión Europea tiene firmados con Canadá, la Federación 
Rusa y los Estados Unidos de América, que hacen referencia a los estándares de 
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bienestar que deben cumplir las trampas que se autoricen y a la exigencia de 
una formación adecuada por parte de los usuarios. 

Por otro lado, la expansión de las poblaciones de especies cinegéticas puede generar 
graves conflictos en materia de seguridad vial y aprovechamientos agroganaderos que 
conviene afrontar de manera eficiente, con criterios de sostenibilidad y sobre una base de 
reparto de responsabilidad civil justa y equitativa.  

Finalmente, el artículo 64 de la Ley 42/2007 resalta la importancia del Inventario Español de 
Caza y Pesca, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
Dicho Inventario ha de mantener la información más completa de las poblaciones, 
capturas y evolución genética de las especies cuya caza o pesca estén autorizadas, con 
especial atención a las especies migradoras. 

CONFLICTOS CON LA VIDA SILVESTRE. 

A pesar de la tendencia general de declive de la biodiversidad, determinadas 
especies, debido a diferentes factores ambientales y socioeconómicos, están 
experimentando cambios en las dinámicas de sus poblaciones. Esto puede 
provocar la aparición de escenarios de conflicto con determinados sectores – 
agricultura y ganadería, comercio, etc.- o con otros componentes de la 
biodiversidad –desequilibrios ecológicos por la sobreabundancia de 
determinadas especies-, por ejemplo:  

— Aumento de determinadas poblaciones de especies depredadoras que provoca 
graves daños y conflictos con las actividades ganaderas, cinegéticas o piscícolas. 

— Aumento de poblaciones de fitófagos silvestres (conejo, ciervos, jabalí, etc.) que si 
bien pueden tener un aprovechamiento cinegético provocan daños tanto en los 
ecosistemas como en las actividades agrícolas y forestales, ganaderas (por 
transmisión de enfermedades), o en la seguridad vial (por accidentes de tráfico y 
daños en infraestructuras de transporte). 

— Aumento de especies exóticas, que son una amenaza para la biodiversidad y 
provocan múltiples conflictos y daños que afectan a la economía y la sociedad.  

— El aumento de explosiones poblacionales de roedores, que aumenta y amplifica la 
duración y magnitud de los daños provocados por estas especies, provocando 
importantes pérdidas económicas en la agricultura.  

— Aparición de nuevas epizootias (turalemia, tuberculosis, lengua azul, rabia, peste 
porcina, encefalopatías, leucemia felina, etc.) que, transmitidas o acantonadas en 
especies silvestres, pueden suponer riesgos a la salud pública, a la ganadería o a 
poblaciones de especies amenazadas.  

— El cambio climático ejerce una fuerte presión sobre especies sensibles ya que, por 
ejemplo, fuerza cambios fenológicos a ritmos superiores a su capacidad de 
adaptación. 

Así, esta situación acarrea efectos perjudiciales sobre la economía y los ecosistemas y, en 
determinadas ocasiones, puede provocar gran alarma social. Por tratarse de cuestiones 
emergentes o nuevas, ante estos conflictos, las Administraciones Públicas relacionadas 
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META 2. PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LA NATURALEZA EN ESPAÑA               
Y REDUCIR SUS PRINCIPALES AMENAZAS. 

 
OBJETIVO 2.5 Proteger las especies de fauna autóctona en relación con la caza y la 
pesca continental 

Acción    PRIORIDAD RESPONSABLE COLABORADORES

2.5.1 

Elaborar directrices de buenas 
prácticas y gestión sostenible 
de las poblaciones de especies 
cinegéticas y piscícolas en 
España. 

1 DGMNPF  

2.5.2 

Impulsar el papel de entidades 
de caza y pesca en la custodia 
del territorio y la protección del 
patrimonio cinegético y 
piscícola español. 

2 DGMNPF  

2.5.3 

Actualizar la normativa en 
materia de responsabilidad por 
daños de especies de fauna 
silvestre. 

2 DGMNPF SGT 

2.5.4 

Evaluar y valorar los daños 
directos e indirectos  de las 
especies exóticas sobre el 
patrimonio cinegético y 
piscícola español, promover 
acciones   experimentales y 
divulgar e incentivar la 
actividad recreativa sobre 
especies autóctonas. 

2 DGMNPF  

2.5.5 

Impulsar la coordinación entre 
Administraciones Públicas en 
materia cinegética y piscícola 
en el marco del Comité de 
Caza y Pesca de la Comisión 
Estatal del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad. 

2 DGMNPF  

2.5.6 

Desarrollar y evaluar métodos 
de captura selectivos y no 
crueles de especies cinegéticas 
predadoras.  

2 DGMNPF  

2.5.7 
Impulsar e incentivar el 
desarrollo de alternativas a la 
munición de plomo. 

1 DGMNPF  

2.5.8 

Desarrollar y mantener 
actualizado el Inventario 
Español de Caza y Pesca con 
información biológica de 
calidad que permita evaluar 
estado de conservación de las 
especies y su evolución. 

1 DGMNPF  
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ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES PRESUPUESTARIAS 

OBJETIVOS EUROS 

OBJETIVO 2.5 Proteger las especies de fauna autóctona en relación con la caza y 

la pesca continental. 
2.000.000 

OBJETIVO 2.6 Desarrollar tecnologías y experiencias aplicadas de manejo de la vida 

silvestre para la prevención de daños y del riesgo de enfermedades transmisibles, la 

lucha contra las especies exóticas y la adaptación al cambio climático. 

4.000.000 

OBJETIVO  2.7 Regular el acceso a los recursos genéticos y el reparto de beneficios 

derivado de la utilización de los mismos. 
9.000.000 

OBJETIVO 2.8 Incrementar los conocimientos sobre geodiversidad y patrimonio 

geológico y aumentar su protección. 
4.000.000 

OBJETIVO 2.9 Mejorar la cooperación y colaboración entre Administraciones y 

organismos nacionales e internacionales relacionados con la conservación de la 

geodiversidad y el patrimonio geológico. 

1.000.000 

META 3. FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD                        

EN LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
  

OBJETIVO 3.1 Avanzar en el conocimiento, la consideración y la integración de la 

biodiversidad en las prácticas y las políticas agrarias, en un contexto de 

coordinación con las Comunidades Autónomas, cooperación intersectorial, y 

participación de los sectores involucrados. 

50.000.000 

OBJETIVO 3.2 Promover la gestión forestal sostenible. 10.000.000 

OBJETIVO 3.3 Contribuir al seguimiento y mejora del estado de salud de los 

bosques y evaluar su contribución a la mitigación y adaptación al cambio 

climático. 

4.000.000 

OBJETIVO 3.4 Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de la 

defensa contra incendios forestales. 
372.000.000 

OBJETIVO 3.5 Contribuir a la conservación de la biodiversidad por medio de 

acciones de protección y conservación de suelos.  
4.000.000 

OBJETIVO 3.6 Aumentar la integración de la biodiversidad en la planificación y 

gestión hidrológica. 
7.000.000 

OBJETIVO 3.7 Continuar la política de conservación de humedales. 3.000.000 

OBJETIVO 3.8 Conocer el estado de conservación de la biodiversidad marina en 

aguas españolas. 
9.000.000 

OBJETIVO 3.9 Establecer programas de seguimiento de la biodiversidad marina. 9.000.000 

OBJETIVO 3.10 Establecer una planificación integrada del medio marino de forma 

que se reduzca el impacto sobre la biodiversidad de las  actividades humanas.  
9.000.000 
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OBJETIVO 2.5 Proteger las especies de fauna autóctona en relación con la caza y la pesca continental. 

 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Directrices de 

buenas prácticas 

de gestión de 

especies 

cinegéticas y 

piscícolas. 

Sin elaborar. Elaboradas. Documento de directrices 

DGMNPF. 

 

Coordinación 

interadministrativa 

en materia 

cinegética y 

piscícola en el 

marco de la CEPNB. 

Referencia 2010. En aumento y 

positiva. 

Informe DGMNPF. 

 Inventario Español 

de Caza y Pesca. 

Incompleto y no 

actualizado. 

Completo y 

actualizado. 

IEPNB. 

 
 
 

OBJETIVO 2.6 Desarrollar tecnologías y experiencias aplicadas de manejo de la vida silvestre para la  

prevención de daños y del riesgo de enfermedades transmisibles, la lucha contra las especies exóticas y 

la adaptación al cambio climático. 

 INDICADOR VALOR INICIAL  VALOR A ALCANZAR FUENTE DE VERIFICACIÓN 

 

Medidas para la 

prevención de 

daños causados 

por la vida silvestre.  

No identificadas 

sistemáticamente. 

Identificadas 

sistemáticamente. 

Catálogo de medidas 

DGMNPF. 

 

Nº de países con los 

que se 

intercambian 

experiencias sobre 

manejo de vida 

silvestre. 

2. En aumento. Informe DGMNPF. 
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